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Guatemala, 31de mayo de 2020--

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5 2020, 6-2020,7-2020 y 8 2020 del pres¡dente de la República y Decretos B

2020,I2020y 212020 del Con8reso de la Repúbl¡ca que ratif¡can, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad Pública

en todo elterritor¡o nacionalcomo consecuencia del pronunciamiento de la Organización lVundialde la Salud de la epidemaa

de coronavirus COVID 19 como emergencia de salud pública de irnportancia internacional y del Plan para la Pfevenclón,
Contención y Respuesia a casos de coronavirus (COVID-19) en Guatemala del l\¡ nisterio de Salud Pública y Asiste¡ca
Soc al.

_ De confo.midad con las disposiciones presidencaales en caso de calamidad públ¡ca y órdenes para el estriclo cumplimiento,

]us modificaciones y ampliáciones de fecha 03 y 10 de mayo del2020. Se establecen prohibiciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades én las dislintas dependencias del Eslado, asf como en el Sector Privado por el
tiemDo establecido v señalado anteriormente.

Se exceptúan de la pfesente suspens ón

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, así como el pe¡sonal que determinen cada una de las
autoidades superiores de las entidades públ¡cas

Conforme a l\remorándum DS-|VE|\4-APIV-007 2020, de fecha 20 de abril del 2020, el ¡,4inistro de Energla y Minas en
atención a las dispos clones p¡esldenciales emite las disposicio¡es iniernas que debefán ser acatadas pot todo el personal
q!e ¡iegra esta Institución

En los numera es 4, 5 y 6 se establece que se debe red!cir al máximo la as stencia de pérsonal que se informe al pérsonal
que debe estar disponjble en sus hogares pafa atender cua quier eventualidad, y perm tir el tfabajo desde casa facilitando
los ¡nsumos necesar¡os

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de seNic¡os técnicos y profes¡onales con ca|go al ¡englón presupuestario

f 029 "oti"" |."ru n"r"ciones de personal iemporal", pactadas entre los distintos contratistas y ell\linisterio de Energfa y I\¡inas

Por lo que las áctividades ¡ealizadas conforme a lo est pulado en el contrato Número DGE-33-2020 de prestaclón de

serv¡c¡os técn¡cos, fueron rea izadas conforme las disposlclones anteriores, pof lo que las mismas se roalizafon tanio en

las instalaciones del l\,4inisterlo de Energfa y lt4inas, aslcomo fuera de ellas.

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a {a Cláusula 0ctava del Contrato Número DGE-33-

2020,'celebrado entre la DiRECCIÓN GENERAL or flenGtn-y mi persoña para la prestación de servicios Técn¡cos bajo el

renglón 029, me perr¡ito presentár el ¡nforme Mensual de actividades desarrolladas en el período del 01 al 31 de mayo

de 2020.

Se detallan Activ¡dades a cont¡nueción:



Término de referencia a)Apoyar en elregistro nacionalde las bases de datos relacionadas con el manejo de mater¡al
radiactivo;

Activ¡dad realizada: Apoyé en la actualizac¡ón de la base de datos (RAls) para el fortalec¡miento de la estructura
regulatoria, para la protecc¡ón radiológica y seguridad ffsica de ¡as fuentes radiáctivas.

férmino de referenc¡a b) Apoyar en la actual¡zación de las bases de datos para el fortalecimiento de la estructura
regulatoria, especialmente, en se8uridad fís¡ca de las fuentes radiactivas y equipos generadores de radiación
tontzante;

Act¡vidad real¡zada: Apoyé en la actual¡zac¡ón de bases de datos para el controlde exped¡entes de solic¡tud para
operar fuentes no selladas, en la práctica de medicina nuclear, de núméros de expedientes 1201-2019, 1205-2019,
1210-2019.

ApoYé en la revisión d€ solic¡tud de autor¡zación de cursos de protección y segur¡dad radiológica, de los expedientes
245-2020,208-2020,277-2020, para operar equipos generadores de radjáción ionizante.

Térm¡no de referenc¡a d) Otras act¡vidades q ue la 0irecc¡ón Generalde Energía d¡sponta en función de sus objetivos
y prioridades;

Actividad reali¿ada: Apoyé en otras actividades que la D¡rección General de Energía dispuso en función de sus
objetivos y prioridades.

Sin otro particular me suscribo de usted,

Atentamente,

Edgar SdbuVuj Méndez
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Aprobado

Ing. Edward Enrique Fuentes Lóper

Director General de Energía

M¡nisterio de Energía y M¡nas


